
LOS
DELITOS
CIBERNETICOS

¿Sabías qué?@En México, los principales delitos 
cometidos a través de Internet son, 
la pornografía infantil, explotación 
sexual comercial infantil, lenocinio 
infantil en Internet, abuso de 
menores, turismo sexual en Internet 
y robo y sustracción de menores. 

México ocupa el tercer lugar 
en delitos cibernéticos, el 
50% de ellos está 
relacionado con la 
pornografía infantil. 

Los crímenes cometidos en 
agravio de menores a través 
de una computadora

¿TE PREOCUPA QUE TUS HIJAS E HIJOS PUEDAN 
SER VÍCTIMAS DE DELITOS CIBERNÉTICOS?

En la computadora PERSONAL:

Utilice un Antivirus.

Procure ubicar la computadora en un área visible para la familia, a fin 
de que pueda supervisar lo que hacen y ven sus hijas e hijos.

Establezca, junto con sus hijas e hijos, la hora y reglas del uso de 
Internet y procure que naveguen bajo su supervisión.

Enseñe a las/os menores a no proporcionar información personal o 
comunicarse con extraños en línea.

Promueva la importancia de mantener su privacidad y la de la familia.

Solicite a los menores que avisen cuando reciban mensajes que los 
hagan sentirse incómodas/os o con miedo.

Trate de conocer qué programas de seguridad son ofrecidos por el 
proveedor.

Es recomendable acompañar al menor cuando necesite buscar 
información.

En la computadora PÚBLICA:

INSTITUTO VERACRUZANO
DE LAS MUJERES

01 800 906 8537 075

Fuente: “Reglas de Operación De Prevención del Delito 
Cibernético”, presentadas  por la Policía Cibernética, 
dependiente de la Fiscalía General de Justicia del Estado 
de Veracruz.



¿CÓMO PUEDES PREVENIRLO? 

Existe el "cyberbullying", que 
es la “ciber-intimidación” 

realizada por compañeras/os 
del entorno escolar o social 
que intimidan o amenazan 

por mail anónimos.

01 800 906 8537 075

¿ALGUNA VEZ HAS SIDO VÍCTIMA DE DELITOS CIBERNÉTICOS? 
¡NO TE CALLES! ¡ALZA LA VOZ!

INSTITUTO VERACRUZANO
DE LAS MUJERES

DELITOS 
CIBERNETICOS

Fuente: “Reglas de Operación De 
Prevención del Delito Cibernético”, 
presentadas  por la Policía Cibernética, 
dependiente de la Fiscalía General de 
Justicia del Estado de Veracruz.

No todo lo que se ve por Internet es real. Hay servicios y 
propuestas falsas y peligrosas.

El estar conectadas/os a la red por largas horas todos los 
días podría generar comportamiento antisocial.

Recuerda que una vez que colocas la información en línea 
no la puedes retirar tan fácilmente.

Antes de asociarte a un sitio de redes sociales, analiza 
detenidamente las diferentes opciones que te ofrecen.

Coquetear o seducir en línea con extrañas/os puede tener 
graves consecuencias.

Piensa bien antes de colocar tu foto en el sitio Web ya que 
podría ser alterada y difundida, y ello te pone en alto 
riesgo y puede causarte problemas muy  peligrosos. 

Hay que ser muy cautas/os y prudentes. Si un nuevo 
amigo/a que has conocido por la red desea conocerte 
personalmente; piensa que puede ser muy  riesgoso.  Si 
lo decides conocer, asiste acompañada/o de una 
adulta/o; procura que la reunión sea de día y en un lugar 
público; aunque esto no es nada recomendable.

Cuando veas o recibas algo en Internet que te haga sentir 
incómoda/o o amenazada/o, debes hablar 
inmediatamente con tu madre, tu padre o la persona que 
le tengas más confianza.

Por ningún motivo respondas a mensajes o avisos de 
boletines electrónicos que sean desconocidos que 
indiquen que eres ganador/a de un sorteo. Anota el 
número de teléfono y repórtalo al 089. No respondas a 
las llamadas que te hagan de ese número ni respondas 
los mensajes ni llamadas porque se trata de una 
extorsión comprobada

Si recibes mensajes en los cuales buscan seducirte, te 
ilusionan, te amenazan, te chantajean o te intimidan, 
platícalo con una persona adulta de tu confianza.
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